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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de M xico, a 2 9 ABR 2025 

La Subprocu 
del Ordenam 
los artículos 
27 fracción 
la Ciudad de 
habiendo an 
relacionado 
Resolución c 

ANTECEDEN 

Se recibió en 
autoridad, lo 

aduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
nto Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en 
, 2, 3, fracciones V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 
, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 

éxico, 1, 2 fracción 11, 3, 4, 51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; 
!izado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-380-SPA-281, 
on la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente 
nsiderando los siguientes: 	  

ES 

sta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta 
siguientes hechos: 

(..) Lo tienen afuera en la banqueta todo el día, están en estado de desnutrición en los huesos y 
en la oche los dejan encerrados en el local hasta el día siguiente que vuelven (...) [Hechos que 
tienen lugar -en calle 310, número 21, colonia Nueva Atzacoalco, Alcaldía Gustavo A. Madero] (...) 

ATENCIÓN E NVESTIGACIÓN 

Para la atenc n de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
4 y 25 de la ey Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
México; así mo 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
integrado co motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE A INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procura 
establecido e 
Animales de 
para conocer 
animal, así 
administrativ 

Bienestar ani 

La denuncia 
en calle 310, 

Medellín 20 
Alcaldía Cua 
Tel. 5265 07 

uría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo 
el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los 

a Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente 
sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar 
como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos 
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Al respecto, la L y de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 
señala que se c•nsideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, 
sufrimiento, pon •r en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, 
agua, espacio, a rigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde 
a su especie. 

En este sentido, se las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de 
esta Subprocura•uría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a io establecido 
en el artículo 1 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se 
constató lo sigu nte: 

La presencia de 'os ejemplares caninos, los cuales se describe a continuación: 

"Spike" macho, de raza bulldog americano, de pelaje color blanco, talla chica, de 
aproximadamente 6 años de edad. 
"Canela" hembra, de raza bulldog americano, de pelaje color café, talla chica. de 
aproximadamente 6 años de edad. 

• Condició corporal y muscular. Los ejemplares caninos presentaban condición corporal ideal, de 
acuerdo sus tallas; toda vez que sus costillas son fácilmente palpables con recubrimiento de 
grasa y I s cinturas se les ven claramente. 

• Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se encontraban en libre deambulación por el 
inmueble el lugar se encuentra limpio. 

• Agua y 'mento. La alimentación se basa en croquetas, proporcionadas dos veces al día, se 
advirtió I presencia de recipientes con agua y comida 

• Comport miento. El comportamiento exhibido por los ejemplares caninos es social, libre de - 
signos d estrés sin agresión al personal actuante. 

• Condició de salud. Los ejemplares caninos no presentaban lesiones ni signos de enfermedad 
aparente no se presentaron las cartillas de vacunación por lo que se le exhorto a seguir 
brindánd ► les la atención médico veterinaria mediante el esquema de vacunación para reforzar 
sus siste as inmunológicos con el fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales . 

No obstante; se otíficó el oficio corréspondiente, en el que se hicieron de conocimiento las obligaciones 
contenidas en 1. Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México que deben ser 
observadas por os tutores responsables de los animales de compañía. 
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Es de resaltar que, con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos 
denunciados, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas 
denunciantes, se les hizo de conocimiento que contaban con un término de seis días hábiles para aportar 
las pruebas elle estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 
90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados 
elementos de prueba que pudieran determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar 
animal. 

En virtud de 1 antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad 
legal, al no cor statar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 
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Respecto al presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble 
denunc ado, esta Entidad identificó que los caninos, cuentan con las condiciones de bienestar 
animal en cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, alimento, agua brindada, 
comportamiento y condición de salud. 

No obstante; se notificó el oficio correspondiente, en el que se hicieron de conocimiento las 
obligac ones contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
México que deben ser observadas por los tutores responsables de los animales de compañía. 

Es de resaltar que, con el propósito de contar con elementos adicionales respecto de los hechos 
denunc ados, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas 
denunc antes, se les hizo de conocimiento que contaban con un término de seis días hábiles para 
aportar las pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior 
conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo durante el procedimiento de 
investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar 
incump imiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 
resultado de 1 a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien ot -as autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformida „,..71,1dispuetigmPQADttrelálos citados en el primer párrafo 
de este instrumento es de resolverse y s- n F`4 1, 
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RESUELVE 

PRIMERO.- r engase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 	  

SEGUNDO.- Remítanse el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 

/MH H/ASR 

Medellín 202, piso 4, colonia Roma 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 

Tel. 5265 0780 ext. 12011 o 12400 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4

